
Afio îfiM
Número Í60

PRKCIOS DB SUSCRIPCIÓN

■■ LÀ OàPITàL
Por an mee...........  
Por tres meses. , . 
Por seis meses. . , 
Por un año .....

miÀ DS LÀ

Por on mee...........  
PWr tres meses. . . 
Por seis meses . . . 
Por an año...........

2*00 pesetas
5*60

10‘60
20*60
0ÀPITÀL

2‘60 pesetas
7‘00

12*60
24*00

Números saellos, 26 oéntüeos ano

—Sábado 12 de diciembre
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DE 11 PHOTIHCIl DE LOGROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AOTOTMOte—Na w Kimilírta, U inMroióa, oomuiúa.aion« 40. no Twgu 

recietradae del Oobiemo de Provinoia.

PRBCTOS DI INSXRCIÓN

odiotofl y MSuoiof ofioialM 
y portioulwea que sean de paco, 
■atuBfarán onoo oéntimoo de pe* 
^a POR pàlàuà, y loe anonoioe 
puuoiaJee a raaón de TRn ototí-

de peeeia laatbiin por pr. 
i^arráj debiendo loe intopeeadoe 
acreditar antee de la pubüoacidn, 
y medio de la oorreepondieB- 

Oarta ele Paco, haber eatiefe- 
oho rn importe en la Depoeitarta 
de rondoe provinoialee, ein oaye 

reqnieito no ee ineertarin.
leyee obUgarin en la Penlniola, lelu adyaoentea, Canariae y territorios de Se enMribrZTTTTTTTT“*7™”™'~"'""‘"'““'''”“ 

Afrioa sujeto» a la legMaoión peninsuly, , lo, veinte día, da en promnlgaoión' Kl p^„ a, u euBOT oo^n « SÏi “^«J^lleiiaa Dlpntaoión Prorinoial. 
11 eu eUas no ee diapnaiere otra ooea. Se entiende beaba la prounlgaoiAn al día orinobnes ° adalant^oi por lo tanta, aalo ae atanderdn la, ene-
anjinelamrina, la Inseroión de la Ley en la BiOSTe .(Art. l.» d,l Código Civil), da ía Capitel por medio '<» * 

—      ' ' ssore, wro Postal o letra ae fácil cobro. o letra ele fácil oobro.

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño 

Aguinaldo del soldado 
•r,! fv z'i 1 3481 
El Exorno. Sr. Gobernador General del Estado, reco- 

.giendo el anhelo patriótico de los españoles, ha dispuesto 
por orden de fecha de ayer que en todos los municipios 
del territorio sometido al Movimiento Nacional se abra una 
suscripción con el título de <Aguinaldo del soldado> en
cargando de la misma a los Ayuntamientos.

Aun cuando la citada suscripción tenga carácter de 
voluntaria, es de esperar que dado el fin altamente patrió* 
tico de la misma los donativos sean cuantiosos como tri- 
butojmerecido de gratitud a quienes sin reparar en sacrifi
cios y alejados de sus familias en estos días de las próxi
mas fiestas de Navidad ofrecen constantemente su vida por 
la liberación de España.

A tal fin, los señores Alcaldes abrirán inmediatamente 
en sus municipios respectivos la suscripción de que se 
trata, a la que darán la mayor publicidad estimulando al 
vecindario para conseguir que la recaudación alcance los j A continuación se relacionan loe Ayuntamientos oue 

I de haber transcurrido los plazos fijados no han re-
Dichas Autoridades deberán ingresar personalmente o | mitído la nota de las recaudaciones, quedando apercibidos 

enviando un representado, en este Gobierno civil, antee del i loe Alcaldee con la máxima multa si en el improrrogable 
día 16 del actual, el total importe de las recaudaciones ob-1 plazo de 48 horas no cumplimentan dicho servicio. 
tenidas, encareciéndoles extremen su celo en el cumpli-1 Logroño, a 9 de diciembre de 1936.—El Gobernador 
miento de este servicio. i civil, Emilio Bellod.

A los vecinos que 80 nieguen a efectuar el donativo, 
se Ies impondrá por los Alcaldes la multa máxima que la 

municipal les autoriza, sin perjuicio de remitir a este 
Oobierno los datos relativos a cada uno de dichos vecinos, 
con expresión de las circunstancias de su posición social y 
los motivos en que fundamente su negativa, para obrar en 
consecuencia.

Los vecinos que en los días 16 de Noviembre y 1.* de 
Diciembre se hubiesen negado a entregar el donativo, in- 
^esarán en el término de 24 horas, la multa que se acor- 
dare contra ellos por las respectivas Autoridades muni* 
cipalefl.

í Y por último, cuando los donativos de los particulares 
sean notoriamente desproporcionados a su posición, las 
Alcaldías estimularán su altruismo, exhortándoles para que 
aumenten su aportación individual con arreglo a sus posi- 

, bilidades económicas, y si desoyesen el requerimiento, la 
! propia Alcaldía completará entonces por vía de multa la 
cuota que a su juicio estime adecuada en cada caso.

A las Alcaldías negligentes en el cumplimiento de las 
anteriores normas y a los infractores de las mismas les se
rán aplicadas con el merecido rigor las sanciones a que 
hubiere lugar.

Logroño, 10 de diciembre de 1986.—El Gobernador 
civil, Emilio Bellod. Relación que se cita:

Ayuntamientos que no han dado cuenta de la recaudación
CIRCO LAR 347»! <feí día guiñee de novembre.

I Abalos, Ajamil, Arenzana de Arriba, Cidamón, Muro
Siendo varios los Alcaldes que se dirigen a este Go-1 Millán de Yécora, Lasanta, 

Herno dando cuenta de que algunos vecinos se niegan a I ñl^^ar de Rioja, Villarta-Quintana y Zarratón. 
satisfacer el donativo correspondiente al <Dla del Plato i ^í^niamientos que no han dado cuenta de la recaudaoión 
único que con carácter obligatorio ha implantado el Go-1 primero de diciembre 
bierno general, por última vez ae recuerda a laa expreaadae I Abalos, Ajamil, Arenzana de Arriba, Alfaro, Anguoiana 
Autoridades las normas a seguir, haciéndoles responsables I Autol, Badarán, Bergasillas, Calahorra, Oamprovln, Casa* 
del incumplimiento de las mismas. 1 larreina, Castroviejo, Cervera del Rio Alhama, Comago

La recaudación ha de efectuarse los días 2 y 16 de ca-1 Cidamón, Entrena, Estollo, Ezcaray, Fonzaleche, Qraflón’ 
da mes, remitiendo en los tres días siguientes a este Qo-1 Hormilla, Hormilleja, Igea, Jubera, Montalvo. Muro dé 
bierno Civil la nota de lo recaudado con arreglo a las no* | Aguas, Navarrete, Nieva de Cameros, Molinos de Ooón 
tas impresas publicadas en la prensa y en el Boletín On* I Pazuengos, Pradejón, Rabanera de Cameros, El Redal, Ri*’ 
oiAL de la provincia. | bafrecha. Robles del Castillo, San Millán de Yécora, Santa

El resultado de las recaudaciones se ingresará por los I Coloma, Santa María en Cameros, Santurde, San Vicente 
Ayuntamientos en la cuenta corriente abierta en el Banco I de la Sonsierra, Sorzano, Tirgo, Torro en Cameros, Torre* 
de Espafla a nombre de «Día del Plato único» a disposición I montalvo, Treviana, Villalobar de Rioja, Villamediana Vi* 
del Gobierno general, enviando a este Gobierno Civil el I llar de Arnedo, Villarta*Quintana, Villaverde de Rioia Zar- 
resguardo de entrega en los días del 30 al 26 de cada mes. ' sosa, Zarratón, Cenaano y Zorraquín. ’
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3447
EDICTO

EDICTO -
. TA.r-, FnHv-'ato Mfcrtítfiz Bleoco,Aprobado por este Avunlamiento íiiAlgida-"feresi^'t- .ç.^ e^te 

presupuesto municipal ordtnarw para j^y„Dtfroi©mo de ZnfTsa. ’ 
d ejercieió de 1937, queda ex^fsto <^l Qu^
Mlieo en la Seordaria^uMOipa. por j rHo átrbrIdWlHJd^o 
^^„rderbdiae,fir4deel.,»l da- 

ranleat oplaeodelSdiaé^ ' 28
deede la *^*108 oorrie‘i-f 8, .irf -t^ja. ^

e«;

duríT ' /1' " • ua es 4^draig '
nar4f por quina Iq deseo y eO eu 
c»eo4-ïàieDt> las,-ffe damv -ones 
qiiA ppijponsid-ren ojDortunas -nte 
Ol fflm '. W. tíftbgadc ’

lo ar^'eglos preciaos y ordenar a 
la Socinfiad aAmigóa de H»ro> la 
f-j ’cución de aquélla a que venga 
obligada pov el contrato.

Oi'dèiMtttag^qu& s€' citan

AA propuesta del señor Arízaga 
oportunas -no v r í vista de que ®ï1 vecino don 
do d^ H'qcío’nda Carlos Serres Diaz habla reclama

do de Id cuota asignada para el 
patriótico movimiento nacional, 
fundándola eú su calidad de súb-

-AWdfrtb mbniriilbl
^tfórtñ’J4eld'den rompí ñías anó- » - -------;««í.tes conque codtribuyó en prinoi-«i ptíbliee, podrán Mérponeree retía- d . Vo«l^«to^

mamonee aote la Delegado» .Ha.,, culida-

r ríiss srs5».^siA-. « 
£XXX i— e.:—*—■. , B D,de8 de mareo, de 1924- _ --------- :Pa3J^ü^al - - '

Cernag -,'5 de 'dieUmbre de m6 p^oisco l,etia.d,el Paejo,

^E!. Alcalde Presidente, > rái YOí '-Vrbo^Jy ’’
—V dPnÚAl.‘ ’p

«rxrrvrr» DAttWU^eSáBM WW,.«a-

J428 ! . . 7 i esta vecindad.

de las milicia! 
y^c^Mle^qmeja no 4 foontesi qüo también reclamaba, 
por U^Qp^X^p^ciÔÇ jpdü8tri5l, dM boislho particular de los se-

B là» m «obro et 20 por 400 de- la , úore« otjno^Jal^as a fln de no mer- 
contrlbB«ión indueiriaí, - ’ jngf la suscripción.

JVtTWtairoht^dFVTOflnr Virumbra-

acta elen

, formado per eete Aynntam’ente sl¡.) gBaSiSLflsem, 
d« i”' j ^^yor âÔDtrtbnyerto por rimticí,

ra «1 fierricio de 1937 38 Q<‘o >, forastero. a -,--ín iH^Oor
da dxpneeto al.públieo e,la Sreetarte 1 ,,¡3^

■mJipdl per lérmir. de 8 d^e l^ } '1*'

Toeefeetos deb 'lirttculuó. del ü. | . --
.de^ deageetvd-yii^d- r- ‘' -‘A ' -^Farie Pereenal

mianueva de Carneree 21 de no- I g^,
««»!.« ids O 6.t-,®. <H.‘Locii"buyt .tfprrbúíd^í-! ' "

nato Sáenc

onntribuoió'^ urbana, ; í^jsefoordó colocar una mam- 
Iditíiv-^iitf íkí csuzgP da A®¿ pr4 Q puerU de cristales en la 

isdU’i4áí,pí.pi-íteik p eoírad ; dol ed flóio cárcel para 
clones munfc)palea, i preservar del frió a los funolo-

Idem sobre ;^Q<H*8u’no >4® I.ñafies.
neg, 4'^ • 4 I Se acordó constara

Idtmsobr -el cons mo de be 5 pr fundo sentimiento de la Cor-
I poríciÓD por el fallecimiento en

He» sobre pertteioeeíín bn 1« | effrente de combato del requeté 
Pill.te Nar-ional de Automóviles, 1 don Nicanor Candamio. 

Idem ifcl rebarbo aobre^ Im- Ip •*»*’*

I nPdíAlai/É. H‘'^niO8Ti'H.—V.® D“:
. fáK I El Alcalde. Teodoro Tejada. 
gerteral. fecuoe-toib^iq^ y ueroas I
©féfclOít, ■-' - • I _______ -----------------------------—

26 4917' 'Vi I

1936. E' AW -, 1 Audiencia Provincial
■y; I ri . 1 Logroño
H ' ÀyUIïtaOMCÇliî de Haro | i5¿?ae;¿i d¿ jMcee y Fisealee muniei-

B provincia de LOGROÑO L pales a hís qne se acepta la i^snun- 
. 3072 » oifk'^, , I gcordado ror la jnnia de Gobierno

, uExpí e, r<’''ár wfrt Audiencia Provincial en se- 
seí^'enes ce^ bredae por I gá^„ fgifi,rada>el díade hoy.

mismo dí rante el mes de ociuort ■
rtfe u966)1 i dapífldo H ^>rcrc?d I PARTIDO JUDICIAL de NAJERA

Ji^gàdonnmieipa! de Cárdenae 
íhidculo 65-fe Id Ley MuoÚipíhde I aceW 1^ renuncia del Juez 

31 Orde 1935. , - j I Municipal Suplente don Cándido

edicto , 
' 3462'

Aprobaio por ^efjttfno de este /¡W^ 
tadiüritr il pres«pá/<st.fbrdr-or,r, .pi

ra el ejereieia di
al público en
poy^términa de /5 finido ek cua. 
otro “
t^mwaeión déla expeseietb» « •!-"

T?rr«rotSjM^tdi^Zr . _ 
r Uuó 'MuScípal 'Suplente nom- 
fir^íó dón Cíasíldo Terreros Ale-

Sesión ordinaria del dia 14 de
,. QoJuóre J^ o r

Se aprobó et octa d« ií^ séatóa

L° Se cojaec^jó sçcprro oe 
tâfÎ^fôa parásita d'A SfrtHr-•
go G’^rrí '.

8Ôtt* O

Jtttg-fdo municipal de rene ana de 
'•: Arriba

Se'Pce^tR la renuncia del Fiscal 
^Municipal Propietario don hidro•í a i‘* ! fee uei^g Ji

Pión c. traslado d í restos en d 
Cementerio de don Emilio Sa^zer 
Manz.anos c or no llevar diez ^os

Sáerz S gp. i.
Fiscal Municipal Propietario 

» nnv radv fien Eustaquio Qopzá-
Z Ñáj 78,

P4RTID0 JUDICIAL DE SANTO 
DOMINGO

ttuegádo municipal de Valgañón

desde qu- u’io Px é?- 
V prtOiS'r informe del, lospectei

.yi^ciivdííqd. 
,t)uñ. Rtoí’ida Jiménez

Ííjáítró'vecwd^. ^ • 
' • ü V Fc*n 4)iAeco W»RÇP 

füÍtótá vécindire.
I rt» rx*'/* qitrtAf* c,*///».--'- Lo* qñe sé hade púiu^qp p^r »r.c

I
hmícl- HM 0.V 1 oalime’i JiMj». 
ien -entra las i}?tó8,P ÇOnl», If*

Aplí^o’d^'í’íte J^’iptsmifeDSo J 
ireSHpUrlKÎe 
¡jqKtqw dg ®n

’Xadéédel BrpértWH»»»/? 
Utilidades de igual ffio, quedej 
úXi?a-’Xq^ documentos J

rg&tPm«S cr. tarta d..lAj»H 
fflfsaœwAJM» 
S2?3rffí."í5^ffÍ, 
■pWfeo, >««66 ^'Í

claTOsrinnf 8 aoioja l«*g '9 r, 
Haeifífdftc re 
tas motivos R.fl-Wos en el art 

msb “'«» íü.» 

«ob^ar.de.Ja »n_vy Boletín Oficial .d^.^ta prq ,,

' nowcióQ al público, podrán । yi, qíf^ .. 'ql A I >
noWersè^ecfarnHCiobes ante’H Dd- j-t. Zarzosa,'» SO‘dé -blÁ? tetaré 
legacióú de Hach'WÇla dd estóspr* | 1936.—Ét Alcalde, pcrtu-iato M r

—- ' ImwsæWjSæ» ,
jsssftfsá «« ' “íiíéá^ft^îftÆM'is §?S'”"2 ..^rs^^ToSs^i 
SSXÎÎt’ISÆS"!?™ SîX ® ^"í'''

■■ J 1^6 seTacb púb ico por^qnieoe niburAf. .. “'iff i rtaimnnicipal ilarnnfei el nI»zo d»
5lir. ne 49 W ; do a^obadaa pon.el Av^SlaiTi. p .¿^, #(,8, e Ipa ft^cto de refif
taise reclamaciones. ; ai %tá Wi'HeftM’Wtfáuz^j Wfe ñ^Jí^ * m
s Torrecilla gobvqAUbUiy^o, $ de pira te exàcqiôDde aiWn©» do '¿^^’àSweni Îiûôïi- ’" San Asè sio, 7 de noviembre de
aiciembrr. de '9î6.-El A1caiy,. w Ht l9fl0i-ei Presidenie d la Cor
Franolaeo Ugarte. c ,9^ i ÿXüco en uSw • ttabo »«4n Oeaiora. J.aùa Aleado.

———— mismaa expucaias ai puuww v *

<j^ ‘i ' •

3,* So utor’zó a don Mario 
Angulo para ana itó’’ on^tPOjrepV

‘ la dail«*11títHM* IFvs n í*
So acepta ú renuncia de Juez 

WricipH Suplente don Antonio
P» 4'®^ -Foé æetii-^âfflhXHf denuooia
MW»

A* Se fnrnbô deqcwvim^te

GrtJaiba Agustín.
Jut'Z Mun^'^iiP^I Suplente nom* 

br do áob Tdribío Torrea ürtkl?.
^Lbgt^oño. a 2 de diciembre de 

1936. - V.° B.®: El Presidente, FiP- 
l ’ft» ■.¿iMÍrríuii-’iBWbi.ítoa .loe, hçtô :Arrostea, — El S^retarr.crédito p^ra socorro- a preeoB. .
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Delegación de Hacienda
de la provincia de Logroño

ANUNCIO 3<74:

Según comunicación del señor Delegado de Hacienda 
de la provincia de Sevilla, fecha ¿1 de noviembre último, 
durante el mes de julio último, a consecuencia de los su
cesos revolucionarios ocurridos en Morón de la Frontera, 
fueron sustraídos en la Administración Subalterna de Ta
bacos de dicha localidad los efectos timbrados que a conti- 
nuación se expresan:

Clase de efectos Cantidad
Nunierñcloncs

PAPEL DE PAGOS AL ESI

Clase l.“ 4
Clase 2.“ 26
Clase 67
Clase 4.“ 57

Clase 5.“ 101
Clase 6 * 114
Clase 7.“
Cías-’ 6.“ complemen

to de la numeración 
de los 114 que fal
tan.

12

LETRAS DE CAMBIO

Clase l.“ 2
Clase 2.“ 3
Cinee 4.“ 132
Clase 5.* 25

Clase 6.“ 212
Clasí’ 6.“ bis 6

l Ciase 7.“ 282

140.146 y 140.270 rl 72.
284.977 al 285.002,
792.751 al 87 y 793.272 al 301.
1.850.998 al 1.651.009, 1.823.510 y 520 al

59.
1.304 416 y 1.337.341 al 440.
1.015 697 al 710, 1.106.339 al 88.
704.037 al 48.

1.250,784 al 833,

PAPñL TIMBRADO CO^ÚN

Clase 1.*
Clase 3.*
Cíase 4 •

5
22
27

Ï Clase 8/

Clase 5." 32

121 605 V 6, 124.705 al 14 y 181.704 a’ 5^
262 491 al 97 281.597 al 606 y 281.672

^ 81. ‘ Ciase 9.“
49O.'''7O al 86, 518 576 al 90 y 518,708 al •

212

734

Clase 6.“
Clase 7.“
Clase 8“

40
84

607

Ciase 9 *
Clase 10.“
Clase 11 *

76
180

6

17.
186 686 si 700 y 187.451 ai 74.
1 606 717 hI 60 y L607.826 M 76.
1 0?0 791 al 900, 1.172 801 al 9 91, 

1 172.995 al 73 000, 1.487.451 al 600 y 
1 4-6.261 rl 500.

16 121 V 16.126 al 200.
2.139 696 al 700, 2.411.861 a' 2.412.025.
981.6 56 ai 60 y 983.000.

Clase 9.“ bis 
Clase 10.“ 
Clase ll.“ 
Clase 12.“

44
262

52 
133

93.161 y 62.
118 108 MIO.
1 452 722 al 61 y 1 499 663 al 444.
2,165:548 al 70 y dos Inútiles proceden

tes de canje.
2 945.256 a4 868 y 3.053.842 al 440.
15.279 y 80 y 15.328 aí 31.
3.993.458 .^l 64, 3 998.882 al 84 y 886 ai 

3 999.000, 3.999.017 el 24, 26 al 8 4 y 
39 al 81, 4.249.731 ai 823 y 4.249.829 y 
ocho inútiles procedentes de canje.

6.968 629 al 38, 5.953.140, 42 ai 54, 67 al 
238, 389, 398 al 419, 6.030.Q34 al 98, 
1.002 al 19.

7.230.904 el 231.000, 7.394.601 el 951 y 
961 alr7.395 099,7.766.004 al 62,113 al 
199 y uno inútil procedente de canje.

37 077 al 120.
6.218.662 al 811, 814 y 819 al 929. 
Procedentes de canje.
1.006.231 al 280, 283, 377, 381, 148.542, 

660, 677, 760 a 829 y 962 al 68.

TIMBRES PARA TALONARIOS Y FACTURAS

De 0'15 pese'as 3.195
PAPEL TIMBRADO JUD'CIAL

Ciase 8.'
Clase 10.*

10
76

Clase 
Ciase

11.“
12“

Clase 13.*

31 
1

81

1.239.840, 1.272 126 al
75 y dos inúiil s procedentes de canje.

1.250 073 al 100 y 1.327,020 al 22.
inúHi p'-ocedente de canje.
872.751 al 800. 1 084 301 al 25, 1.064.344,

49, 50, 1.430.500, 524 y 25.

timbres móviles equivalentes 
al papel timbrado común

Clase 2.“
Clase 3.“
Clase 5.“
Clase 6.“
Clase 7 “
Clas^» 8.“

5
34

100
100
296
801

Clase 9.*
Ciase 10.“
Clase 11.“

100
350
250

53.771,75.
159 729 fll 42 y 770 al 89.
1 064 381 M 480.
600.001 al 100.
7 497 456 fl' 550 y 7.68S.751 al 950.
3.909 900,5.960 501 al 50, 5 920.251 

550 y 4.272.751 al 4.273.200.
329.001 al 100.
4.711 301 al 550 y 4 717 701 al 800’
2.374.401 el 50, 3.338.451 al 660

3.759.461 al 550.

TIMBRES ESPECIALES MÓVILES

De 0'05 pesetas
De 0'10
De 0'15

1.600
3.900
9.300

65.977 al 79 y 74.760 al 64.
330 754 al 71 V 331 155 al 94.
982.416 al 41, 99 557 al 656 y 216.760 al

De 0'20 
De 0'25

3.400
4 500

819
163.223 al 25, 207.409 al 12 y 7« «> ,
248.076 al 86, 347 444 al 83 y 849.220 al

51.

De 0‘30 1.550

De 0'26 
De 0'40 
De 0’75 
De 1'00
De 1'60

990 
149

50 
243 
285

TIMBRES

al

y

DE CORREOS

De O'Ol pesetas 1 000
De 0'02 > 5.900
De 0'05 > 4.700
De 0 10 > 6 800

De 0'15 » 4.400

De 0'20 ■» 700
De 0'25 > 1 400
De 0'30 » 26.300
De 0*40 > 300
De 0’50 > 500
De 0'60 » 165
De 1'00 • 250
De 4'00 > 32
De 10'00 > 2
De 0'20 urgentes 440

I TARJETAS POSTALES

«
De 0'15 pesetas

De 0'25

714

2

697.635 al 40, 774.127 al 46,814.441 al 45 
y 597.529 (de este último fallan 96).

145.261 al 146.160.
19.871 y del 18 829 tallan 49.
Del 22.148.
13.308. 9 y del 13.307 faltan 43.
Del 7.084, 7.992 y 93.

166.362 al 66.
90.203 al 280 y 93 565 al 604.
759.067 al 73, 795.228 al 37 y 720 al 49.
244.896 al 903, 265.010 al 29, 327.643 al 

52, 328, 232 al 51.
698.634 si 47, 722 822 Mi 41 y 768.813 al 

22.
89.201 al 7.
251.113 el 21 y 252.201 al 5.
759.395 al 457 y 966 001 el 200.
349.032 al 34.
90.9Í4 al 16 y 129 730 y 31.
60.644 y del 81 fallan 65.
149.186 y 154.785 y del 123 655 faltan 50.
Del 3.530 y 5.227.
Del 528.
53.315, 55, 520, 21, 57, 542 y del 53.314 

faltan 40.

764.521 al 620, 984 al 96. 664.651, 27 8.601 
al 600, 565.501 al 566.000.

10.144 y 5.

TIMBRES DE TELÉGRAFOS

De 0'35 
De 0'40 
De 0'50 
De 0‘60 
De 0'75
De 0'90
De 1'00 
De 1'25 
De 1'50

200 
335 
440 
675 
480 
499 
420
215 
625

69.
Del 21.927 fsitan 150, 21.828 al 30, 

28.335 al 36 y 427 y 28.
182
6 045 y del 4.218 fallan 135.
2 139 22.626 y del 9 720 faltan 40.
8’528’. 38 y 39 y del 8.516 faltan 75.
25 238 y 39 y del 23.551 faltan 90.
12 770 5 262 y del 10.301 folian 99.
Del 16 915 faltan 20, 18.785 y 18 873.
Del 7 2 77 tallap 115 y del 7 280 faltan 100
Del 14.722 folian 95, del 16.909 folian 

130, 16.910 y 18.298.

De 10 pesetas 10 Del 16.612.

Lo que en cumplimiento de lo que dispone la regla 7.* 
del artículo 181 del vigente Reglamento del Contrato entre 
e’ Estado y la Compañía Arrendataria de Tabacos, se pu
blica en este periódico oficial para conocimiento de las 
autoridades y particulares.

Logroño, a 4 de diciembre de 1936,— El Delegado de 
Hacienda, Ladislao Montes.
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Administrae ón de «tosticia
3476

Don Víctor Ruiz de Ia Cue et® y 
Burgo, Juez de Primera Instan
cia de Calahorra.
Hago saber. Que en este Juz

gado se sigue expediente sobre 
informaoión de dominio instado 
por María Miranda Acero para ins
cribir a au nombre y al de sus 
hermanos Esteban y Concepción 
y al de *ue sobrinos Elena y Félix 
Santa Eulalia Miranda, en el Re
gistro de la Propiedad, la finca si
guiente:

Casa en la Galle del Arrabal de 
esta Ciudad, sefialada con el nú» 
mero 48, de 40 metros de exten
sión; que linda por dererha Pedro 
Ourrea, izquierda Maximino Az
cona y espi ida o fondo herederos 
de Gregorio Subero.

En cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley Hipotecaria y su Regla
mento, se expide el presente que 
se insertará en el Boletín Oficial 
a fin de que en el término de cien
to ochenta días a contar desde la 
publicación del primer E«licto, 
puedan comparecer en el expe
diente las personas ignoradas a 
quienes pneda perjudicar la ins
cripción solicitada.

Dado en Calahorra a dos de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y seis.—E./ Víctor Ruiz de 
la Guests.—El Secretario judicial, 
Cándido Mola.

SIS ’

Obras Públicas
PBOVInOIA de LOGROÑO

Carreteras- Conservación
8478

El señor Alcalde del Ayunta
miento de Autol, ha presentado 
en esta Jefatura solicitud de auto
rización para instalar una tubería 
a lo largo del kilómetro 14 mar
gen izquierda de la carretera de 
Rincón de Soto a Arnedo pasando 
por el puente del Rio Gidacos pa - 
ra dotar de abastecimiento de 
aguas ti pueblo de Autol cuyas 
aguas procederán del manantial 
denominado Raicillas.

Las obras que se proyectan 
construir son: Instalación de una 
tubería galvanizado de cinco cen
timetros de diámetro interior que 
le construirá entre el perfil del pa
seo y la parte ^fi.mada ocupando 
aproximadamente treinta centime 
tros de anchura para alojar la tu 
hería y la profundidad necesaria 
con una longitud también aproxi
mada de quinientos metros.

y en virtud de lo dispuesto #»0 
el artículo 48 párrafo (b) del vi 
gente Regís mento de Policía y 
Conservación de Carreteras y Ca
minos Vecinales, se abre informa
ción pública para que dentro del 
plazo de quince días, a contar de 
la publicación de esta nota en el 
Bol BTiN Oficial de la provincia, 
puedan presentar las Corporacio
nes o particulares que se creyeran 
perjudicados cou las obras pro
yectadas, las reolamaoionea u opo
siciones que estimen pertinentes 
en la Alcaldía del Ayuntamiento 
de Autol o en esta Jefatura de 
Obras Públicas, a horas habiles 
de oficina.

Logroño a 9 de diciembre de 
1936.—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

IMF DEL COMiRCíO, LOGRO 10

Diputación Provincial

COMISIÓN GESTORA
Sesión de 6 de mayo de 1936

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Exorna. Gomiaión Ges
tora provincial, en la sesión que 
celebró el día seis de mayo, la cual 
fué presidida por don Urbano An
guiano, Presidente de la Exorna. 
Diputación provincial, y a ella 
asistieron los diputades señores 
Fernández, Rubio, Bretón, Aznar, 
Martínez, Zuazo, Santaolalla, Mor- 
ga y Te rol.

Abierta la sesión y leída el aota 
de la anterior, fué aprobada.

Señalar para celebrar sesión or 
diñaría, el día 20 del mes actual, 
dando priocipiojel acto a las ouoe.

Aprobar las liquidaciones de 
obras de repaiación de los cami
nos veoinales de Caslafiares de 
Ricja a la estación del ferrocarril 
de Haro a Ezcaray; de Entrena a 
la carretera de Soria a Logroño; 
de Galahorra a San Adrián; de Lo
groño a Mendavia y las de cons
trucción del de Muiillo de Galuho 
rra a Calahorra, devolviendo las 
fianzas a los respectivos oontra 
tistas.

Id. id. el informe favorable del 
señor Interventor accidentas, las 
relaciones de jornales devengados 
por los peones fijos rn carreteras 
provinciales y oam'cos vecinales 
durante los meses de marzo y 
abril último, importantes 765 y 
2.614 pesetas respectivamente.

Informar favorable al señor In
geniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia, el expediente y pro
yecto instruido s inetancia del se
ñor Director Gerente de la Socie
dad Anónima <Eleotra Reos jo > pa
ra establecer un cable subterrá
neo dedicado al transporte de ener 
gía eléctrica de alta tensión, desde 
la mergen izquierda de la carrete 
ra de Logroño a Gabafias de Vir
tus hasta la fábrica de don Grego 
rio Jiménez, situada en la Galle 
de Godofredo Bergasa de esta Ga 
pital.

Admitir para ingresar en el Go- 
legio de Sordomudos de Zaragoza 
a los niños siguientes: Urbano 
González Nájera, que cumple 11 
años el l.° de noviembre de este 
eflo; María del Pilar Alonso Váz 
qnez, que cumple 11 años el 8 de 
noviembre de este año y María 
Torralba Martínez, que ha cumpli
do 10 aflos el 7 de enero del ac 
tnal, entendiéndose que el ingreso 
en el Golegio de Sordomudos y 
Giegos de Zaragoza se llevará a 
cabo para el día 1." de octubre de 
este año, en que da principio el 
curso escolar,

Examinada una instanda de P. 
Teodoro Palacios Medrano, Maes 
tro Nacional, mayor de edad y ve
cino de esta Gapital, exponiendo 
que habiendo desempeñado inte
rinamente el cargo de Maestro de 
las Escuelas de N'ños de la Bene 
flcenf'ia provincial has’a el 31 de 
enero de 1936, y no habiendo po
dido disponer de casa habitación 
durante el mes de enero por ha
berla ocupado el señor Interven
tor Administrativo del Estableci
miento, solicita fe le abone la par
te correspondiente a dicha men
sualidad en concepto de gratifica
ción por casa habitación para el 
Maestro, y siendo ciertos los he
chos expuestos ^e acordó oonoe- 
dárls la gratificadón de 83‘83 pe

setas que corresponde al mes de 
enero de las mil anualidades des
tinadas a dicha atención, pagán
dose la referida cantidad de 83‘33 
pesetas con cargo al Gapítulo de 
Imprevistos del presupuesto pro
vincial.

Pasar a las respectivas Gomisio- 
nes de personal y reorgauizaoión 
de servicios tanto en las oficinas 
centrales como en los Estableci
mientos de Beneficencia, Hospital 
y Asilo, las instancias presentadas 
por varios funcionarios solicitan
do mejora le puestos en el esca
lafón y aumento de sueldos.

Acceder a lo solicitado por don 
Gerardo González del Gastillo, Mé
dico Jefe del Hospital provincial, 
ocncediéndole una licencia por 
tiempo de dos meses, sin sueldo, 
para evacuar asuntos propios fue
ra de la Gapital, manifestando el 
señor Diputado Director dtl Esta
blecimiento que el servicio Médi
co queda perfectamente atendido.

Examinadas las diligencias prac
ticadas por el señor Presidente en 
averiguación de las diligencias 
que hayan podido observarse en 
la entrega de niños a nodrizas que 
no reunían las debidas condicio 
nes para atender a su lactancia, 
desde el día 4 de noviembre 1935 
al 15 de iebre’'o úliimo, entregas 
que fueron hechas por el señor 
Administrador de aquel entonces 
don Vicente Sáenz de Va Huerca, 
se ve desde luego que hay dos 
casos que se refieren a la niña 
Isabel Moreno Martínez, entregada 
el 10 de diciembre de 1935 a nna 
ama do Carbonera sin haber su
frido esta el correspondiente re
conocimiento Médico y la de la 
niña Inés Lorenzo Fernández en 
fregada el 28 de enero de 1936 a 
una ama de Herce que tampoco 
fué reconocida, según afirma el se 
ñor Médico del Establecimiento 
den José María Oliver, en oficio 
f cha 17 de marzo de este afio. 
Por otra parte el referido señor 
don Vicente Sáenz de Valluerca 
que en la actualidad desempefi el 
cargo de Secretario en las oficinas 
de la Administración de la Bene 
fioencia no se ha presentado a 
prestar servicio en aquellas ofici
nas, a pesar de haber sido reqne 
rido para ello alegando enferme
dad, según certificación que obra 
en la Secretaría unida a una ins
tancia en que solicitaba, la exce 
dencia voluntaria por seis meses 
sin sueldo. Por más que advieite 
que las cuenta^ y facturas corres 
pendientes al mes de febrero cuya 
normalización se le interesaba 
fueron presentadas en la Sacción 
de Interven< ión el día 6 de marzo 
de este año y que con la misma 
fecha hizo entrega en la Deposita
ría de todos los fondos que obra 
bao en su poíer, y en lo que se 
refiere a las carti’las de los acó 
gidos que figuran todas ellas con 
su correspondiente relación en las 
oficinas de la Gaea de Boneficen 
cia, DO puede con ti tuer por más 
tiempo este estado de cosas, En 
su virtud se acordó: l.° Que des
de luego sea suspeeso de empleo 
y sueldo, opn efecto retroactivo 
desde 1.** de abril de este año, por 
no haberse presentado a prestar 
servicio alguno en las oficinas (*e 
la Dirección de los Establecimien
tos provincial s de Beneficencia, 
el Secretario de la misma don Vi
cente Sáenz de Valluerca, y 2.** 
Que contioiie la instrucción del 
expediente contra dicho funciona
rio para que quede aojando on 

debida forma todos los hechos que 
han mediado para entrega de ni
ños a nodrizas durante el período 
de tiempo que al principio se es
pecifica, así como todas las demás 
faltas que haya podido cometer el 
mismo.

Dirigirse atentamente a don 
Gregorio Lozano Gestero, invitán
dole a renunciar el cargo de Vo
cal representante de esta Diputa
ción en la Gaja de Pensión Social 
de Gastilla la Vieja, a fin de quo 
esta pueda nombrar eatre los de 
su seno el que le represente en la 
referida Gaja de Previsión, según 
determina el artículo 10 de dichos 
Estatutos.

Gonceder a don Jocó María Gor- 
nsgo Alvarez vecino de esta ca
pital la gratificación de 50 pese
tas, poi beber contraído matrimo
nio con la expóxita de la Gasa de 
Benefioenoia, Alejandra Suerves 
García.

Acceder a lo solicitado por don 
José Gaurin y Margarita Rodri
guez Balboa, mayores de (dad y 
vecinos de Lodosa (Navarra), de 
sacar de la Gasa de Beneficencia y 
llevar a vivir en su compañía a la 
niña Juana Izquierdo, que actual
mente se encuentra en el Asilo, a 
la que cuidarán y educarán como 
si fuera hija propia, por carecer 
en la actualidad de hijos en su 
matrimonio.

Acceder a lo solicitado por do
ña Domitila Gómez Gómez, viuda 
de 40 años de edad y vecina de 
esta capital, de que se le entregue 
BU hija Máxima Alicia Gómez Gó
mez, que dió a luz en la Sala da 
Maternidad de la Gasa de Benefi
cencia.

Id. id. por don Víctor del Prado 
Griba, soltero, de 45 años de edad, 
jornalero natural y vecino de San
to Domingo de la Calzada de que 
su hermano Julián, que ha sido 
dado de alta en el Manicomio pa
se como acogido al Asilo provin
cial, por carecer en absoluto de 
toda clase de bienes.

Conceder a don Dionisio Delga
do Rodríguez, mayor de edad, ca
sado y vecino de Haro, la suma de 
25 pasetaf mitad del coste de una 
faja incesoptÓD, con pelota pneu
mática hipogástrica, que por pres
cripción facultativa de los señorea 
Médicos del Hospital provincial, 
precisa urgentemente adquirir pa
ra su esposi.

Examinada una instancia de do
ña Ascensión Pérez Martínez, viu
da, mayor de edad, vecina de esta 
capital, exponiendo que teniendo 
ne^eaidad de colocar a una hija 
de 13 años de edad un aparato 
ortopédico, y careciendo de recur
sos para ello, siendo el valor del 
mismo de 600 pesetas, ha conse
guido de este Exemo. Ayunta
miento y del producto de una sui- 
cripción pública la cantidad de 
310 pesetas, solicitando ae le cor- 
cedan las 290 pesetas restante! 
por parte de esta Gorporación, se 
acordó acceder a lo solicitanc, 
previa justificación facultativa dt 
la necesidad de aplicar el aparato 
de referecoia, certificación de po
breza y de que se ha llevado • 
cabo la adquisición del tanta ve» 
ces citado aparato ortopédico, cu
ya cantidad será satisfecha con 
cargo al Capítulo de Imprevistos 
del Presupuesto provincial.

Al adoptar este acuerdo se pr‘t 
solvió que en casos análogos so 
proceda según las cirouD8tanQÍ>'i 
que concurran, y siempre loetiQ
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cando la pobrez*! de Ioa solicitan
tes y tie<îHMdad d<- adquirir el 
aparato ortorédioo p?r susorip 
ción facultativa.

8è acpadó que la estancia eu el 
Manioômib de Julib Abad Marti 
nez, soltero, d 36 shua de edad y 
vecino de esta capí Jri y Cándida 
Matin Nájerf*, gol‘era, de 58 años 
de ©dad y v ci ia d© Sutés, «ea en j 
concepto do p bns, j

Ordenar a Negociado de Bene- 3 
floeficia eu lan oiloio s ceîiiraies 
de data Ex-to«. Diputición pro- 
vinMal, a propuesta del s ûcr Di- 
púlalo Direo r d» les Asios 
provinciales de Beneficencia, pro 
ceda a una rovisióu ©scrupulpsa 
de loa expedientes de todos los 
rec’uído’ lc íl Maniermio, dando 
cuenta a ’a O''rporRci6n de! resu! 
tado ao ella.

Aprobar una f«otu'‘:t remitids 
por la Sección de Construcciones 
civiles, ¿ 4 üou Segundo Cabezóc, 
importante; 70 pesetas por sumi
nistro de une cocina pare la Ex- 
celcntisima Diputación provincial.

Id. id. dos faotuiaa de don Del
fin Merino, correspondiente a su- 
rainiatr- s de material rara oficina 
d© 80 y derdon Qnillermo Koehler, 
por id. id. de 24P92 pesetas.

I j. id. dos facturas de don Se
gundo Cabezón, correspondiente 
8 suministros para la construcción 
de la eac> lera de hombres del 
Hospit.ll provincial de 85 pesetas 
60 céntimos y de Casa Bergasa, 
por id. id. de 110 pesetas.

Id. id. varias facturas de don 
Segundo Cabezón, oorrespondien 
tes a suministros para la oonatruc- 
oión de< Hospital provincial de 
251 76 peaaí^it:; de don Máximo 
Iritarri por id. id. de 143; de «Ce
rámica RiüHua> por id. id. de 
22‘50, de don Avelino Pdííalva 
por id. id. de 40'65 y de Telarías 
Logroñesas por id. id. de 93 pe
setas.

Id. id de varias facturas de don 
Avelino Peñalba, correspondiente 
a suministros para la conserva
ción del Asilo provincia de 115 
pesetas; del mismo señor por (d. 
id. de 26r62; de H. de S. Marro- 
dán por id. id. do 6*16; de don Fe 
lipe Ojeda por id» id. de 559‘25; 
de «Talleres Segura> por id. id. 

- de 509'69; de Marrodán y Rfzola 
por. i I. id. de 42‘40; de don Según» 
do.Cabezón por id. id. de 77‘26; 
del mismo séñor por id. id. de 
72‘50 y dpi mismo por id. id. de 
724 pesetas.

Examinada una factura presen
tada por la «Imprenta del Comer
cio» contratista de la impresión y 
publicación del Bolbtim Opic^, 
importante 520 pesetus, por la im- 
prefión de un Boletín Oficial 
fecha 30 de enero de este año en 
el que se publicaron las resolu
ciones adoptadas por la Sección 
de EstaCiatioa proviuoial en las 
alias y bajas del Censo electoral 
en la rectificación del año actual. 
Resultando que dicho Boletín 
comprende 16 páginas de impre
sión, aunque algunas de ellas son 
d| distinto tipo que el 10 que fué 
contratado. Resultando que la 
contrata se llevó a cabo, bajo el 
tipo de 13‘45 pesetas cada página 
de impresión, se acordó aplicar | 
en todas sus partea las condicio- I 
nes del contrato, y por tanto abo- j 
oar solamente la cantidad de ' 
215'20 pesetas, que es el importe 
a que asciende las 16 páginas de 
Impresión, invitando al referido 
ooDtratistd a que presente otra

nueva factura por el referido Im 
porte, y en esta forma aprobarla, 
pasándola a la Sección de Inter
vención, a fin de que se proceda 
al pago de las expresadas 215'20 
pesetas con cargo a la oousi^óa- 
olón del capítulo 15, artículo 9.® 
«Impresión del Boletín Oficial».

La Comisión quedó enterada de 
comunicación del señor Adminis
trador de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, par ; 
ti( ipando que oi día 29 de abril 
fué vendida la ternera que parió 
le vaca «Pitusa» a doú' Séba^tián 
O’reía Rioja en 180 pesetas y oc- 
mónioarlp a la Sección de Intor- 
venoióu a fin de quv dicha canti
dad ingrese en Arcas provinciales.

Id m ídem de h señora Asúteu 
ta de b Dirección del Novbiado 
de las Hijps de la Caridad, raani 
festando se cuaiplitá.lQ ordenado 
por la Exorna. Comisión Gestora, 
Fe«p cto a las Hijas de la Caridad 
que prestan servicio en el Asilo 
provincial, dejando las Hermanas 
el Establecimiento para la fecha 
que se indica; del señor Adminis
trador de los Establec'mientps 
provinciales de Beneficencia par- 
ticipaudo haber sido sacrificado 
un cerdo perteneciente a dichos 
Establecimientos, el cual dió un 
peso de 160 kilogramos y 400 gra
mos, y del mismo señor comuni
cando ’d fuga del Asilo provincial 
del acogido Rumos Koldán, sin 
que hasta la fecha ae sepa nada 
en absoluto de su paradero.

Idem ídem de las operaciones 
de ingresos y pagos verificados en 
la G<ija de fondos provinciales 
durante el periodo de tiempo de 
1.® de enero a 30 de abril último.

El Exorno. Sr Gobernador civil 
de esta provincia con oficio nú
mero 283 de fecha 29 de abril úl
timo, remite a la Exorna. Comisión 
Gestora para su aprobación y 
abono, con cargo a la consigna
ción que para mobiliario del Go. 
bierno civil figura en este pre su-- 
puesto, once recibos de la electra 
«Salto del Cortijo>, des de ellos 
por reparaciones y material eléc
trico en la insttiaoión del domici
lio de dicho señor, en los meses 
de noviembre de 1935 y enero de 
1936, que ascienden a 48*05 pese
tas, y loa nuev i restantes corres 
pondientes al consumo de ener
gía eléctrica, en el referido domi
cilio, para alumbrado y fuerza, 
durante los meses de enero, fe
brero y marzo del año actual, 
cuyo importe es de 48'55, 58'55 y 
225'65 pesetas respectivamente; 
se acordó: I.® Que los recibos 
correspondientes a noviembre y 
enero últimos por material eléo- 
trioo y reparación en la instala
ción indicada en las habitaciones 
del Exorno. Sr. Gobernador civil, 
se aprueben para su abono con 
cargo a la partida indicada, y 2.® 
Que los recibos restantes sean de
vueltos a dicha Autoridad, lamen 
tando grandemente que la falta de 
crédito impida su aprobación.

Desestimar 1 a instancia del 
Ayuntamiento de Préjano, solici
tando la concesión de una prórro
ga o aplazamiento de tres meses, 
para hacer efectivo lo que adeuda 
por aportación municipal en el 
primer trimestre del año actual.

En comunicaciones de fechas 2 
y 5 del actual participa el señor 
Administrador do la Casa de Be
neficencia provincial, los artículos 
que con destino a dicho Bstable- 

oimiento estima necesarios duran
te el roes de curso y que son los 
siguientec Fideçs, .cien kijos, que 
fueioh solicitad^ anterior menté 
resultando .deaierU) el concurso 
anunciado; escobas^ cinco doce 
ñas; Galletas (Monserratina surti
do popular) 8 caja»; patatas (de la 
nueva cosecha y por entregas de 
1.000 kilogramos) 4.000; alparga 
tas varios números, 82 docenas. 
Las Bases aprobadas por la exce
lentísima Comisión Gesteara para 
la ejecución del actual presupues
to. dísporien que la adquisiñión 
de artículos no contratados en su
basta, so realizará mediante con
curso, trimestrales, semestrales o 
anuales, pudiendo prescindir de 
estos requisitos, en casos justifi
cados, que podrá acordarse su 
adquisición por gestión directa. 
En su consecuencia se acordó 
abrir concurso de precios po/ un 
plazo de seis días para el suminis
tro de loe 4 000 kilogramos de pa 
tatas y las 82 docenas de alparga
tas, prescindiendo de este requl^i 
to pera la adquisición de los res
tantes artículos en aten ión a su 
escasa cuantía y dudosa efectivi
dad del respectivo concurso.

Adjudicar a la señora Viuda de 
J. G. Calzada, vecina de esta ca
pital, 10.000 kilogramos de harina 
con destino a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia.

El Ingeniero Industrial don Eu
genio Roca en oumplimieoto de lo 
acordado por la Exorna. Comisión 
Gestora provincial el 27 de febrero 
último él encargarle de la realiza
ción de los trabajos preliminares, 
para 1a recaudación del impuesto 
sobre energía eléctrica en la pro
vincia por aprovechamientos hi- 
draúlioos; ha presentado relación 
de las centrales eléctricas a quie
nes afecta haciendo constar la lo . 
calidad donde está emplazada la 
razón social o persona sujeta al 
pago, localidad en que residen, 
energía producida en el último pe
ríodo anual con expresión de los 
kilovatios a contribuir e importe 
de las cuotas que les oorre.aponda 
tributar, que asciende a 5.095'88 
pesetas. En consecuencia, cum
plidos los requisitos establecidos 
en la Ordenanza para lo determi
nación de las cuotas que corres* " 
ponde sotisfacer a cada Central 
eléctrica, se acordó aprobar la re- - 
lación mencionada en la forma que 
ae presento, reclamando a las en
tidades o personas sujetas al im- 
puesto, el importe de sus cuotas 
correspondieptes al año último de 
1935, que deberán hacer efectivas 
en el plazo de ocho días en la De 
positaría provincial, las yo vencí- 
dos en el 1.® trimestre y dentro del . 
segundo mes de cada trimestre las 
correspondientes al 2.®, 5.® y 4.® o 
eo la forma que se estime más con
veniente en las cuotas de escasa 
cuantía, cuya reclamación ae He- 

' vará a efecto en oficio duplicado 
por conducto de los Juzgados mu
nicipales adviniéndoles que »i no 
lo verifican el pago se procederá , 
a su exacción por la vía de opre-; 
mió. I

Aprobar diferentes facturos y va- : 
les por distintos servicios y sumi
nistros hechos a ios Eslabtecímiec- 
tos dependientes de la Diputación.

Elevar a definitivo la adjudica
ción hecho por la Presidencia o , 
favor de don Cayo Palacios para 
el suministro ds huevos frescos al 
Hospital en el mes actual, y decla
rar desierto el concurso de los

huevos «de Granja del dio».
Én evitación de loa petjyfcios 

que a los Ayuntanientos pudiera 
originárseles ol no serles odmitidas 
las cédulas sobrantes, se ocordó 
requerir personalmente a los Al
caldes para que remitan la liquida
ción en térmico de cuatro días, y 
uno vez fransourridos se practique 
la liquidación por el Negociado 
por el total del cargo.

y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levaóió la sesión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del Estatuto pro
vincial, se publica e,D este Boletih 
Oficial. — El Presidente, Urbano 
Aoguiaco«El Secretario, Benigno 
Mocua.

—--- -------------------- .. »

Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

CIRCULAR
3492

Exorno. Sr,: Creado por orden 
fecha 50 de octubre último (B. O. 
de 1.® dé noviembre), el cargo de 
Inspector Delegado de Prisiones, 
adscrito a la Comisión de Justicia 
de esta Junta Técnica del Estado, 
con la mÍBÍÓQ de regir el desen
volvimiento de la vida peniten
ciaria, ejerciendo sus funciones 
sobre todos los Establecimientos 
penales y ©1 personal a ellos afec
to, COI responde privativamente a 
las atribuciones del mismo la tra
mitación y despacho de los asun
tos del orden penitenciario y, en 
su virtud, participo a V. E. qua 
debe cesar en lo suceaivo la in
tervención de las Autoridades ga- 
bernstlvas en la resolución de 
asuntos relativos al régimen de 
Prisiones, limitándose a ponerlos 
©n conocimiento del expresado 
Inspector Delegado.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 4 de diciembre de 
1936.—Fidel Dávila.
Sr. Gobernador civil de...

Comisión de Obras Públicas 
y ComuPicaciones

3493
Para el debido funoionamiento 

de la Oompaflía Nacional de Au
tomotores de Madrid y análoga
mente a lo que se ordenó jíor la 
Junta ds Defensa Nacional en 26 
de septiembre último por las 
Compañías d© Ferrocarriles («Bo
letis Oficial» número 35), se dis
pone que por dicha Compañía ae 
proceda a la designación de re
presentan*© de la Empresa para 
normalizar la marcha de los asun- 
tbs que tenga a su cargo.

Burgos, 3 de diciembre de 1956. 
—El Presidente, Mauro Serret.
Compañía Nacional de Automo

tores de Madrid.

Secretaria da Guerra
ORDENES
Capdlanes

5494
Los Generales Jefes de las Di

visiones Orgánicas incluirán en 
el cuadro eventual de la suya res-
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peotiva a los Capellanes castrem 
Ses, en situación de disponiblcB
ÍOMCos. qne
diociún de »u P’í* ”®”
der con ellos, y loe soldados près 
blteroB, al servicio "*'8*““ 
los Hospitales y columnas de ope- 
raciones.

Burgo*. 6 de diciembre de 
1935._ El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

BOUfiTJLNOFlOl^

Gobierno del Estado
Decreto número 95

3504
El Decreto número J 

de la extinguida Junta de Befenja 
Nacional eatatleció normas para 
la presentación de los 
públicos que se enoonlraíen fuwa 
de sus destinos, pero fin determl 

, nar las sanciones en que 
de incurrir los que, residiendo en

, 1 territorio ocupado, 
Cursillo para Alféreces * cumplimiento de aquella diapoBV

•A .4 fl F el : 

........................  
ra Alféreces lunolonarlos que se hayan atan-
Burgos, que han aido • P , , j ,,¿0 jq gu residencia do. en las últimas prueba, .ufrb , «do «. ael d.e-
da. en el cursillo que acaba ae » ------------
terminar, pueden repetir TO ee 
tudioB, agregándose P*" ®! ® . 
curso que dará principio el 18 do

Por ello, 
DISPONGO:

Artículo primero. Toâoa loB

úol y con objeto de conme
morar la festividad de la In
maculada Concepción d e 
Nuestra Señora,

DISPONOO:
Artículo único. Se decla

ra día feriado para todos los 
efectos, incluso los mercan
tiles, el ocho de diciembre 
del presente año.

Dado en Salamanca a sola 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis.—Frsnciaco Franco. 
{Del <Boletín Oficial del Estado».— 

Burgos, 9 de diciembre de 1936. 
—Número 51).

olooho de julio próximo pasado, 
sin licencia, autodzación o com
ilón concedida por autoridad com-

i petente, o no se presento ran en 
este mea. < el piaio debido al extinguirse

Burgos 6 de diciembre de 19^- . ^^ues serán declarados cesan- 
-.-El General Jefe, Germán Gi formación de expediente.
Yuste. i En la misma sanción incurrirán

--------------I cuantos funcionarlos se presente-
, z ! ren en lo sucesivo, que no aorem-

Esealafones l jqído de la Junta Técnica
• hÜ dM ¿todo, haberse hallado Impe- 

LaOrden de 28 de j ¿idos de cumplir tal requiilto en
último (B. O. eñ el ' loe términos prevenidos en el
te a esoalalones, se “”P‘, , , ' Decreto número ciento uno de la
aentldo do que son todos los je» Defensa Nacional y Or-
y oficiales do í den do veintiséis de octubre últi-
que se hallen en la «o®» í*'’®” mo de est. Joma Técnica del Es
tos que tienen que reinitir a es» u' 
Secretarla la relación ** | Articulo segundo. Los Jefes
®“ dShSo*do?oTQ.Be«»M f dé los Centros^ respectivos eleva

u. n®viaionc8 Orgánicas rán, en el plazo de un mes, a la 
rápidamente, y | Pre'eidoncla <!e 'a Junta 

eñ númlro ,u«oieDte% todas las je, Estado la correspondiente pro- 
aSS; que operan en d ern puesla motivada 
tocio de su mando, los Impresos i 
que habrán recibida de esta Se < 
oretarla con dicho fin y P’” 
fácil y mejor cumplimiento do la 
reierlda Orden.

R irffOB 6 de dici^'mbre 19o6. 
-El General Jef-, G.GilYuete.

TéonloB

î2 de diciembre de IMS

{Del ^Boletín Oficial del Estado^.
Burgos, 7 de diciembre de 1936.’- 
Número 50).

ORDBN

del objeto, que será depositado 
en 'Ugar adecuado, dando cono
cimiento a la Junta local del Te
soro artístico que corresponda y 
a la Comisión de Cultura y Bnse 
fianza.

Artículo quinto. Todo el que 
hubiera adquirido vn objeto de 
los determinados en el artículo 
primero con fecha posterior al 
dieciocho dr julio último, viene 
obligado a ponerlo en conocimien
to, por escrito, del Gobernador 

■ civil de la provincia, con espeoifl- 
oación de los extremos relaoiona- 

t dos en el artículo segundo, 
t Dicha autoridad, previa una In 
s formación escrita hecha sobre el 
I caso por la policía gubernativa, 
I remitirá dichos escritos a la Co- 
I misión de Cultura y Ensefianza de

Decreto número 95 I
3506

Los constantes asaltos y despo
jos que por elementos extremistas 
ee están llevando a cabo contra 
el Tesoro Nacional, requieren me 
didas urgentes que en lo posible 
los eviten, regulando aeyeramen- | 
te la compra venta de objetos que 
tengan un valor artídlco e histó
rico, de forma que los autores de 
los robos no encuentren facilida
des para la venta de aquéllos den 
tro de Espafia o exportación al 
extranjero y castigando con seye 
ras penas a los que, en complici
dad con ellos, se presten a la ad
quisición de objetos de la natura 
leza expresada cuya procedencia 
sea sospechosa.

Por lo expuesto,
DISPONGO:

Artículo tercero. A los efectos 
de esta disposición, se considera
rán presentes en su residencia 
oflcial los funcionarlos que ae en- 

. cuectren en el frente al servicio 
I del Movimiento Nacional, deblén- 
I dose, no obstante por los Jefes 
Î de los organismos o dependencias

del Estado a que rertecezcai, re 
mltir a la Preaidenoia de la Junta 
Técnica del E-tado relación nomi
nal de loa miamoa, con eapecifloa- 
oióD detallada de la aituaoión mi-

3509
Por disposición de Su Ex

celencia el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, en 
el plazo de cinco días, a par
tir de la fecha de esta dispo
sición, verificarán su incor
poración a filas todos los^ ca
bos y sargentos pertenecien
tes al cupo de filas del pri
mer semestre del reemplazo 
de 1931, a fin de que se ha
llen debidamente dispuestos 
para preparar los cuadros 
de instrucción, en el caso de 
Que sean llamados al servi
cio militar los individuos de 
dichos cupo y reemplazo.

Burgos, 9 de diciembre de | 
1936.—El General Jefe, Ger-

litar que loe funcionarios de que 
se trato ocupen, y expresión de la 
fecha de su alistamiento en las 
fuerzas nacionnleB a que le hallen
Incorporadoa.

Artículo cuarto. El contenido 
del presente Decreto será asimis
mo aplicable a los funcionarios de 
los distintos organismos provln

la Junta Técnica.
Artículo *exto. Queda total

mente prohibida la salida de Ea- 
pafia de los objetos comprendidos 
en esta disposi ión.

Las Aduanas no permitirán la

Artículo orlmero. Queda total- I 
mente prohibida, hasta nueva or- I 
den, la compra venia dentro de I 
todo el territorio nacional de 
cuantos objetos muebles puedan 
tener un interés o vslor artíítico, 
arqueológico, paleontológico o 
histórico; esta prohibición alcanza 
a los particulares y entidades j 
mercantiles que estén matricula
das para los floes del comercio de 
antigüedades.

Artículo segundo. Aquellas 
personas que desearan enajenar 
un objeto de las características 
antes expresadas, deberán solici
tar la correspondiente^ autoriza
ción para cada operación, de la 
Junta Superior o local más próxi
ma, del Tesoro artístico, a cuyo 
efecto presentarán un escrito ha-

cíales o municipales, así como a 
los empleados de la Provincia o 
el Municipio y de las empresas 
üoncesionailas de Monopolios o 
eervicioB públicos, cuidando los 
Jefes respectivos de su exacto 
cumplimiento.

Dado en Silamanca a tres de 
diciembre de mil noveeienlos 
tr inta y seis.—Francisco Franco.

mán Gil Yuste. |
{JM. •Boletín del Beiado^.— 

BnrgoSf 9 de diciembre de 1936, 
Bümtre 51).

salida de ninguno de elloa y pro
cederá a la incautación de loa 
que ae pretenda exportar, con la 
apertura del oportuno expediente 
que, una vez ooncluao, aerá en
viado al Gobernador civil de la 
provincia, u loa efeotoa de lo dle- 
pueato en el artículo anterior.

Artículo séptimo. Loa funcio- 
1 narlo» de aduanas aplicarán lo 
diapueato en el articulo anterior 
con un criterio aeverlaimo, proce
diendo a la incautación aún en

I caso de duda respecto de la natu- 
I raleza del objeto.
I Artículo octavo. Loa que ena- 
I jenen o pretendan exportar obje- 
I toa coinprecdidoB en este escrito 
I sin el cumplimiento de loa requi- 
I sitos expresados y no pudieran 
I iustiflcar plenamente su posesión 
I con anterioridad al día 18 de julio 
I último, serán estimados como au- 
■ tores de un delito de hurto y caa- 
I «gados con la pena superior en 
I un grado a la seflalada
I tículo quinientos seis del Código 
I Penal, si no le corresponde otra 
I mayor, con arreglo a las dispoBi- 
I oiones de dicho Código.
I Artículo noveno. Loa adqul- 
I rentes sin cumplir las prescrip- 
I cionea dispuestas en los artículoa

anteriores, serán castigados con 
igual pena que corresponde al 
vendedor.

Sin perjuicio de dicha respon
sabilidad penal, podrán imponer-
8« « loB inîractorfs de eate Deere-

Olendo constar la clase ^1 objeto, | ,
características del mismo, prooe ¡ to muiwia q 
deocia, fecha de la adquisición, 
persona a quien lo enajena y pre- ;

100/00 pesetas.
Artículo décinno. Por la Pre

sidencia de la Junta Técnica deloio. ,_______
Las Juntaa, previas las infor- । ge diotarán las dispoaicio-

maoiones que estimen procedentes j pertinentes para la aplicación 
reatar, autorizarán o no lavent.^ , 

Artículo tercero. Si la Juma 
formara la piesunción de que se . 
trataba de un objeto de proceden 
oia ilegítima, procederá a su in
mediata incautación, solicitando 
el auxilio de la autoridad civil o 
mil tar de la provincia. ‘

Decreto número'90 
3507

Interpretando el espíritu 
wadioional del pueblo Espa»

Art'cnlo cuarto. Toda persooa 
que tuviera ooticia de la existen
cia de un objeto de los compren
didos en eat^ escrito, y la sospe
cha fundamentada de ser proce
dente de a’gún robo o expolia
ción, lo pondrá en inmediato co
nocimiento de la autoridad civil 
o militar más cercana, quien pro
cederá a la inmediato inoautooión

Dado en Salamanca a aeia de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y seis—Francisco Franco. 
(Peí eBoletin Oficial del Estado».^

Bnrgost 9 de diciembre de 1936 — 
Número 61).

Decreto número 90
8490

La legislación vigente previene 
que se faoi'ite a petición de k» 
Interesados en una sucesión ceit» 
fluaoión d<' lo que conste, en cuen 
lo al causante, en el Registro Q-
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„,r,l de Acto, de Úitim. Volun- * neral para llevar a oabo sus- 
tod instalado eu Madrid. Ante ‘ cripciones, con objeto de re- 
lis’ dificultadcd existientes para . candar fondos para ,
idauirir el documento expresado, quiar en los días de Navidad

’ * nuestros soldados y mili- ,
DISIX)NGO. I distintos frentes

Artículo primero. Las oertift- । 
oaoionee da' Registro General de I 
Actos de Última Volar tad podrán I 
ler f ustitufdas, cuando se refieran I 
1 personas fallecidas antes de 1.* 
de julio del año actual, con una 
certifloacióu suscrita por el Secre
torio de la JuLta Directiva del 
Colegio Notarial en cuyo territo
rio hubiera tenido el causante su
último domicilio, expedid» con re
ferencia al Registro particular | 
que se lleva en los Colegios Noti 
rialdS y con testimonio do una in 
formación testifical practicada an
te el Juez municipal del último 
domicilio del finado, y si no fuero 
posible, ante «I del lugar del fa- 
llecimi<'nto,:ant« el del lugar don
de estuviere 'a mayor parte del 
Cftudal relicto, ante el del pueblo 
donde residieren la mayorl* de 
los herederos o ante el del en que I 
residiere el que inste la informa
ción, por el orden indicado. I 

La Información versará sobre 
si el finado ort gó testamento o 
testamentos, sus fechas. Notarios 
autorizantes y Archivos o lugares 
donde se hallen los testamentos. | 
Se hará constar que los testigos 
trataban al difunto y que son oo 
uocidos del âsorelario, debiendo 
intervenir en otro caso testigos de 
conocimiento. Tanto la informa
ción como los testi nonios que de 
la misma se expidao, se extende
rán en papel de la última clase, 
■in que pueda exigirse más de 
cinco pesetas por toda clase de 

derechos, I 
Articulo segundo» No «erá ne-1 

cesarla esa Infoimación para la I 
declaración de herederos abintes-1 
tato, si los testigos a que se re I 
fiero el articulo 979 de la ley de I 
Eojuioiamiento civil, reunieran I 
las circunstancias antes indicadas, I 
lo que io hará constar en sus de-1 

olaraoiones. I 
Artículo tercero. Si la defun

ción hubiese ocurrido a partir de 
dicha fecha, será preciso además | 
una certificación expedida por el 
Encargado del Registro de Actos 
de Ultima Voluntad, que funciona 
en la Comisión de Justicia de la 
Junta Técnica, referente a los da 
tos que obren en el Registro.

Dado en Salamanca a treinta 
de noviembre do mil novecientos 
treinta y seis.—Francisco Franco.
{Del eBoletín Oficial del Estadoi.-^ 

Burgos, 7 de diciembre de 1936—
Número 50).

nes entregarán la totalidad ¡ puestos de los mismos y ouales- 
I de la suma recaudada, para J quiera otros sotos en que se exija 

que estos la remitan a la la convocatoria a todos los Nota- 
í cuenta corriente abierta en ríos del territorio respective, has- 

la Sucursal del Banco de Es- U tanto que por la Comisión de 
TT • loa inimatívas Daña en Valladolid, bajo el Justicia de esta Junta se dispon- llegadas a este Gobiirnïge. título de «El aguinaldo del ga lo sontwrlo. bien sea «arsetsr

Gobierno General
ORDEN

3508

Gobierno Militar- Logroño

de combate y heridos de 
guerra.

De acuerdo con el espíritu 
de la Orden circular de 21 
del actual (B O. número 38) 
este Gobierno general se 
cree en el deber de recoger 
todas estas iniciativas parti- 
culares, formando una sola, 
ya que con ello se evitan ; 
confusionismos y se conse- 

¡ guirá una mayor eficacia en 
beneficio de nuestros valien
tes combatientes.

En su consecuencia, vengo 
I a disponer lo siguiente: 
I Primero. Por todos y ca-

combatiente».
Cuarto. A la presente Or- 

. I den se la dará la máxima pu- 
da uno de los Ayuntamientos j Llicidad por las autoridades 

o lo «nno np.n- g jjgj mando para el
cumplimiento riguroso de la

pertenecientes a la zona ocu
pada por nuestro glorioso 
Ejército, se abrirá, a partir 
de esta fecha, con el título

misma.
Valladolid, 4 de diciembre 

de 1936.- El Gobernador Ge
neral, Luie Valdés.
{Del < Boletín Oficial del Notado 

Betrgoe, 9 de diciembre de 1986.— 
Número 61).

de «El aguinaldo del oomba- 
tientea, una suscripción na
cional, q[ue tendrá por única 
finalidad la recaudación de 
recursos económicos, para 
poder llevar a todos los sol
dados y milicias que luchan 
en los distintos frentes de 
combate y a los heridos y 
enfermos que se encuentran 
hospitalizados, el recuerdo 

1 que en esta cristiana y tra- 
aicional fiesta de Navidad
les envían todos los verda-1 
deros españoles que con in
tensa emoción admiran su 
comportamiento heróico y 
están espiritualmente unidos 
con ellos en esta santa cru
zada de la redención de Es
paña,

Segundo. Esta suscrip
ción tendrá carácter volun- 

I tario, pudiendo contribuir a 
ella todas las entidades y 
particulares, no sólo con sus 
aportaciones personales, sino 
también con los demás me- 

I dios de recaudación que sus 
I Iniciativas les sugieran, siem- 
I pre que éstas sean autoriza- 
I das previamente por el Ayun- 
I tamiento respectivo.
I Tercero. Los referidos 
I Ayuntamientos serán los 
I únicos autorizados por este 
I Gobierno general para réco- 
I ger el importe total de esta 
I recaudación, que deberá fi- 
I nalizar el día 16 del mes ao- 
I tual, dando seguidamente 
I cuenta a los Gobiernos civi

les respectivamente, a quie
nes entregarán la totalidad

8616
El Exorno. Sr. General Secretario de Gue

rra ordena en telegrama de ayer ordena in
corporación plazo cinco días de todos los 
Sargentos y Cabos pertenecientes cupo filas 
primer semestre del reemplazo de 1931, con 
objeto de que estén dispuestos para prepa
rar cuadros instrucción por si fueran llama
dos individuos del mismo.

El Gobernador Militar, Ricardo Molió.

Prisideneia do la Junta 
Técnica dal Estado

ORDEN
3491

Vista la oomunioaoiÓD que a la 
Comisión de Justioia de eata Jan* 
a Técnica del Estado eleva la’Di- 
reotiva del Ilustre Colegio Nota
rial de Zuragosa, en la que, ha- 
oiendo notar la altuaoión anormal 
por que atraviesanTalgunosJdistri- 
tos de dicho Colegio y con refe
rencia a los srtloiilos 322 y siguien
tes del Reglamento Notarial, pro
pone el aplasimiento, hasta que 
la normalidad se restableioa, de la 
elección de cargos de la Junta Di
rectiva, que corresponda cesar en 
31 de diciembre próximo.

Teniendo en cuenta que pareci
das olronnstanoiaa a las aludidas 
concurren en otros varios Cole
gios Notariales y que la misma di
ficultad que existe para la oonvo * 
catoria y consiguiente renovación 
de cargos de las Juntas Directivas 
se da en todoa los casos en que 
sea preceptivo convocar a los co
legiados; esta Presidencia, a pro
puesta de 11 Comisión de Justicia, 
y con csracter general, acuerda:

Queda aplaiada la renovación 
de cargos de la Junta Directiva de 
los Colegios Notariales, así como 
la aprobación de cuentas y Pr<»sn-

general o para determinadoi Co
legios.

Burgos, 4 de diciembre de 
1936 —Fidel Dávila.

Exorno. Sr. Presidente de la Comi* 
sión de Justicia.

[Dü <Boletín Oficial dd Estatfo»,—^ 
Burgos^ 7 de diciembre de 1986. 
—Número 50).

Comunidad do rogantos 
dol campo

ALDEANUETA DE EBRO

EDICTO
8486

El seflor Presidente del Sindi
cato del Campo de esta villa, con
voca por el presente a Junta Ge
neral ordinaria, en primera oonvo- 
oatoria, a todos sus participes, 
para el día 27 del actual y hora 
de las once de so mafiana, en el 
Salón Social <Zogasti> número 2, 
al efecto de dar cumplimiento a lo 
que dispone el articulo 62 de las 
Ordenanaas de esta Comunidad 

Aldeanueva de Ebro, 9 de di
ciembre de 1986.—El Presidente, 
Juan|Calvo.

EDICTO
3443 

Aprobado por ü pleno de este Agem- 
tamiento el presupuesto ordinstric pa
ra el ejercicio do 1937, queda expuesto 
al público cu la Secreíaría msmicipsd 
por término de 13 dios, finido el cAsd 
otro plaeo de 13 dios acontar desde la 
términación déla exposeieibn al pú 
blieo, podrán interponer redamaeines 
ante la Delegaeibn de Hacienda do 
esta provincia, por los motivos señala
dos en el Artículo 301 del Hotsdsdo 
municipal aprobado por R. ó. do S de 
mstroj de 1994.

Loque se hace público para eono^ 
dmiento de los eontriiupentee tanto 
vecinos como forasteros.

Tobía, 3 de diciembre de 1936.— 
NI Alcalde'Presidente, Pedro Alo- 
saneo,

IMF. DU COMIROIO UMBOM
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Delegación dé Hacienda
de la provincia de Logroño

. ÀNDNCIO 8*76

Según comunicación dpi seÇiû^ Delegadq de Hacienda 
de U provincia,de Sevilla, fecha de noviembre último,
dursyííe loe -meses de julio j agosto últimos, a consecuencia 
de los sucesos revolucionarios ocurridos én Lora del Rio, 
provinda dé Sevilla, fueron sustraídos en la Administra
ción Subalterna de Tabacos de dieha localidad los efectos 
timbrados que a continuación se expresan:

pos 23 y 22, del preanruesto oo- 
Trierte.

Dado en Salamanca a treinta 
de DO vie tabre de mil Doveoientoa 
treinta y aeia.—Franciaco Franco. 
(Del *íBoletín Oficial del Estados,—

Burdos, 7 de diciembre de 1936.—
JNúmero 50).

inrr?

Clase de efectos Cantidad Numeredoncs

DECRETO LEY 
5500 

El Movimiento Nacional requie
re como medida indispensable que 
t'idos aquellos ciuíladaaos que, 
desempefisípdo fuDoiónes públicas 

' hubieran ^contribuido oon una ac 
plación politica y social significa 

' da a que España ikgara al estado 
I de anarquía y barbarie rñn pade

cidos por aigu jas provincia?, aban 
debidamente sancionados como

TIMBRES EQUIVALENTES AL PAPEL TIMBRADO COMÚS

Ciase 1.*
Ciase 25;
Clase 3.*

2 
6 
6

14.510 y 11.
48.546,. 49 622.J 3, 63,841 al 45.
154.474 y 174.806 al lÓ,

garantía de justicia, sin que las 
— rdsolneiones de J(í8tw clase puedan 

ser ¡mpug.q^d3s ,^pte la juriadió 
c*óD oontéoclOaá, â la cua sola
mente le corresponda actuar den
tro de situaoiones normales de 
Dórecho.

i A este efecto,

TIMBRES EÔPECIALBS MÓVILES

De 0‘25 pesetea 3.000 347.404 al 23 y 349.140 al 79

TIMBRES DE CORREOS À

De 0'05 pesetas 
De 0 10 >
De0‘15

1.800
1.600
5.S00

De 0*20
Di 0*25

De Ó*60 >
De 0*60 »
De W •
De 0*2Q urgentes

600
400

22.700
300
500
200
260
300

759.055 al 43 y 795.218 al 27.
327.625 al 40.
697.700 al 8, 608 612 ¿U 27,- 722.802 al 11 

y 768.273 al 81.
114.996 y 122.457 al 61.
251 108 al 11.
759.271 al 97 y 965.701 el 900.
358 400. 349 270 y 71.
120 726 al
51.421 al 430.
142.644 y 45 y del 135.266 faltan 60.
57.538 al 40.

, DISPONGO:
Artículo primero. La Junta Téc

nica del Estado y demás organis
mos oreados por Ley del primero 
de O( tiibíse último,, dispondrán la 
^eparacióQ defiqitiv^ del servicio 
de toda clase anjpl|iado8, que 
por su dondúcta Sfitóriór o poste
rior áí Nacional, se
caneldéreti coinrarios a éste, ouíI
quiera que la forme, pn que 
ingresaren y la función que des
empeñen, lo mismo 06 trate de 
f iqciopa^ip^ del Estado que de la 
PróVincíá o Municipio.': s-2

Arábuto .ídgnndo. Lás bmpre- 
i^as oónc^swnarias Je servicios

túe las reatriooioneitordeDadas en 
al Decreto número 107 de la ex
tinguida Junta de Defensa Nacio
nal, ai bi n haciendo posible que 
las empresas puedan acomodar el 
DÚmuro de páginas a las necesi
dades de publicidad.

* Por ello,

I DISPONGO:
I Anioulo primero. A partir del 
! dia quince de loe corrientes, todos 

róá periódicos y revistas que se
J publiquen en el territorio reduci- 
| ,rán l consumo semanal de papel 
¡ empleado en la confección de los 
i mismos en no cincuenta por oien- 
. to. A este efecto se tomará como 

base normal de consumo de papel 
el que tuvieran en los siete pri
meros días del pasado aúo.

Articulo segundo. Las publi
caciones nuevamente autorizadas 
y las que sustituyan a otras des
aparecidas, ya lo hagan con el 
mismo título que el que éstas últi
mas tuvieran o con otro distinto, 
no excederán en ningún caso de 
veintiséis mil cuatrocientos centi
metros cuadrados de superficie en 
los números que publique duran- 
tela semana.

Aitíoulo tercero. Las infraccio
nes en el régimen de consumo de 
pape] que se establecen se sancio
narán por los Gobernadores civi
les con multas de cinco mil pese
tas y la suspensión indefinida del 
periódico caso de reiocidercia.

Dado en Salamanca a cuatro 
de diciembre de mil novecientos 
títiinta y seis.—Francisco Franco.
(Del t Boletín Oficial del Estado».—

Burgos9 de diciembre de 1936. 
—Número 51).

Lo, que en oumíilimiento de lo que dispone la regla 7.“ 
del artículo 131 del vigente Reglamento del CoutratQ¿entre 
eV&tado y la Compañía Arreo 1 ataría de Tabacos, se pu- 
bHoa en este periódico oficial para conocimiento de las
autoridades y particulares.

Logroño^ a 4 de diciembre de 1936 
Hacienda, Ladisj.^9 Mentes.

El Delegado de

! públicos X) Monopolios, separarán 
de BUS pupatoq* a indicación del 
Presidfúitn de.la Junt| Téqeioa del

- Estado^ a todo ©tnpíeado que se 
oonsWjB’ft in'óorap'S tibí , opuesto e 
o peligrbso el Movimiento i 
Nabíonal y a aqueUos que no sir- | 
van cog.eflcftçh o lealtad al pi»; । hmiento el presupuesto ordinario pa- 
gente régimen. La Junta Técnica | f>ael ejercicio do 1937, queda expuesto

ÁMoistración Manicipal
EDICTO

3428
Aprobado por el pleno de este Ayun-

del E'tado, formará en ea’os oa
eos, y cumo bsse-de a iesoluoión 
do su Preaideott?, iigcío expedir
te o exposición de h-..çho8 o cir- 
cunâlançias justificativa de là me-

Gobierno del Estado
'^Docreto númdro 84

3489
.Demostrad^Ja peoe^qad y 

fquoiquaa^ientu de los Pasques 
Unitarios Divjsiqnarios qué es 
^^fánéámebte se formaron en 
vá'íiás gUaroiciones cou eficaz re- 
solbilo.

DISPONGO:
Artículo primero. Se crean en 

SevillÍj Valladolid, Zaragoza y 
Óbrüftft', Parques Sanitarios Divi- 
eiodbrioB; con todas las atribu 
cio&efti y faotultadea del Central, 

eq Madrid y ^tualmente en
Burgos, para que adquieran 6 
construyan por gestión direotw, 
ttídó ©l material sanitario do 
Transportes, Cuerpos y Hospita 
les, auxiliándp86iUAQ8 a.jQtro,^,pa, 
ra^mediar Ira qetfloi^ooi is ilq^los 
elpmentoa industrlaleç, o carestía 
de prfméraa materias

Articulo segundo. Serán Jefes 
de los Parques los Directores de 
los Hospitslei Militaren, y Jefes 
del Detall y Almacén los de Ser-

vicios de dichos Hospitales, for
mando parte de su Junta E>onó 
mica los Jefes de los. Grupos de 
Tropa, que serán asesores y en 
carg^dqa jdel material de Ira na 
porte.

Artículo tercero. Para su me
jor marcha y funcionamento, ae 
pondrán en relación con íes. Jefa, 
turas Di vie ion a fií 8 de la Farma 
oU Myitaÿ respectiva^ auxiliándo 
se 'en las adquisiciones y sumi
nistros de materia' de cura ÿ me- 
dioamfentoe.

Articulo cuarto. Las neoeeida- 
des cor fien te 9 y las, urgentes dq 
toíja „DjLvÍ8í6D, serán satisfechas 
por los Psiques ^Divisionarios,' y 
éatbs acudirán al Central, ante là 
im posibilidad do atMidnrlas.

Artículo quinto Los créditos 
necesarios para eetas nuev.as a^e^ 
ciqucs-SQ r.eclamaráD por el Gapi 
tán Intendencia de los Hespí 
tal^í» Militares que, con el Comi
sario Interventor formarán parte 
de estos Parques.

- gl público en la Secretaria municipal 
í ^of término de 16 dias, finido el cual 
I otro plaeo ^e 16 dias acontar desde la 
y dérminación de la exposcición al pú 
^(ico, podrán interponer reclamaeines

Àijtjc^lo tQ?c rq.. Todás lafe re • la Delegación de Hacienda de 
-SÓlubÍOTípá que è háyau dio ta dp provincia, por los motivos señala
SáÍ22?‘S*.'"t*“?TÍ‘’«S2's2 «<<••«« ^01 del EelatutoPréáildút© de la Junta Técoictt del 
Estado, Gobernador Geçpral, 9c, 
creíario de RelaçionüS Exterjoroa

; y Secretar S de Qúc rrSi impdníén- 
do ’ Bahclbn'et' a los fnbdioDsrios 
públicos depbndiéntes de las mis
mas y oómp cons^'uencia 
aptuacioiïes^poJtiçKS, sean, a.nte. 
dpjes ..sX Móvimieuló Nacional, ó 
por su actuación duráñte el hi's- 
mo, no podrán ser Objeto de ré* 
cursó ante la jurisdicción conten 
ofosí?? administrati va,,, cualquier¿ 
qttp ¿aya sjdo ^l, procedirnjento 
s«j4ç.idp P.ar^^4*9tar]0.^
, Salamaÿda a cinco de
diciembre’’H e "mil '’novecientos 
•tr<íqta y seis.—B’ranoisoo Franco.

municipal aprobado por R, ó. de.9 de 
man ) de 1934.

2 Lo gue se hace público para cono» 
cimiento de loe contribuyentes tanto

7 vecinos como forasteros.
I Ausejo, 3 de diciembre de 1936,—^ 
Z El Alcalde- Presidente, francisco £e» i ptnosot
i

EDICTO

J^ormado 
el proffécto

5466 
por este Ayuntamiento 
de presupuesto ordinatio

para el ejercicio de 1937, qw- 
da expuesto ai püblico en la See 'etaria 
municipal por^término de 8 días, lo 
cual se anuncia en cumplimiento y* a 
los efectos de(,articulo 6° del R. D, 
de 33 de agosto de i 934,

aturo de Aguas, 4 de diciembre do 
19 6.—El Alcalde, Oarmelo Oróo' 
toyui.

Decreto número 94 
3505

La neoéMdad de disminuir los 
BuministroB' de la materia prima

Artículo sexto. Los fondos ne- paraU^ fabriqipióq /le pap^ do 
oesÁrioH serán oon cargo al capí ’P^i^x^lco^.je-xigQ Una foglarneqi^ 
tulo 3 y 4, y artíoulos 5 y 1» grü - cion de oaradtét ginsral que àoen-

Articulo texto. Loa fondos oe*
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